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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

SECRETARÍA de EDUCACIÓN

Declaran de Interés Educativo
Segunda Jornada de
Socialización de Productos
Tecnológicos y sus Procesos
Productivos.

Resolución Nº 388

Córdoba, 14 de mayo de 2010

VISTO: Las actuaciones presentadas por la
Inspección de Educación Técnica Sede San Francisco,
en las que solicita se declare de Interés Educativo la
“Segunda Jornada de Socialización de Productos
Tecnológicos y sus Procesos Productivos”, que bajo la
organización de la citada entidad con la colaboración
del Instituto Provincial de Educación Media N° 44
“Ministro Macario Carrizo”, se llevará a cabo el día 6
de agosto en la ciudad de Miramar;

Y CONSIDERANDO:

Que tiene como objetivos compartir experiencias
propias de cada institución educativa con sus pares,
analizar similitudes y diferencias de los procesos
productivos y de los productos tecnológicos logrados,
procurar la posterior difusión  de las experiencias
expuestas y predisponer a los alumnos para la

exposición oral de sus proyectos.
Que las Jornadas permitirán compartir experiencias

significativas por medio de la vivencia de valores y del
desarrollo de contenidos conceptuales junto con la
elaboración de productos tecnológicos.

Que es propósito de este Ministerio apoyar la
propuesta dado que constituye una valiosa instancia de
socialización, por lo que se estima conveniente en esta
instancia acceder a lo solicitado.

Por ello, los informes producidos y en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Ministerial N°
118/2006;

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Educativo la
“Segunda Jornada de Socialización de Productos
Tecnológicos y sus Procesos Productivos”, que bajo  la
organización de la Inspección de Educación Técnica
Sede San Francisco con la colaboración del Instituto
Provincial de Educación Media N° 44 “Ministro Macario
Carrizo”, se llevará a cabo el día 6 de agosto en la
ciudad de Miramar.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese,
notifíquese,  publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

PROF. DELIA M. PROVINCIALI
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

Resolución Nº 168 “A”/10

Córdoba, 12 de mayo de 2010

VISTO: El Expediente Nº 0007-
075409/2009 en el cual constan actua-
ciones referidas a la Entidad “CLUB
DEPORTIVO BOCHOFILO SAN ISI-
DRO”, con asiento en la localidad de
Porteña, Provincia de Córdoba.-

Y CONSIDERANDO:

Que se presentan un grupo de per-
sonas, quienes manifiestan ser socios
de la Entidad “CLUB DEPORTIVO
BOCHOFILO SAN ISIDRO”, con
asiento en la localidad de Porteña,
Provincia de Córdoba, y solicitan se
designe una Comisión Norma-
lizadora, denunciando una situación
de acefalía e irregularidad institu-
cional.-

Que conforme lo manifiesta el
Departamento Asociaciones Civiles y

Fundaciones en el Informe Técnico la
Entidad posee Personería Jurídica
otorgada por Decreto N° 21013 “A”
de fecha 24 de Abril de 1951.-

 Que de nuestros registros surge
que la fecha de cierre del ejercicio
económico opera el 31 de Diciembre
de cada año, adeudándose asimismo
los cierres de ejercicios corres-
pondientes a los años 31/12/1991 y
31/12/2009 inclusive, que el último acto

CONTINÚA EN PÁGINA 2

MINISTERIO de GOBIERNO

Resolución Nº 143
Córdoba, 31 de Mayo de 2010

VISTO: el Expediente N° 0423-034414/2010 en el que se tramita el
reconocimiento e inscripción de la Junta de Participación Ciudadana para
la Prevención Integral de Barrio Ampliación Pueyrredón de la ciudad de
Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:

Que obra en estas actuaciones el Acta Constitutiva de la Junta de
Participación Ciudadana debidamente suscripta el día 26 de diciembre de
2009, por vecinos e instituciones de Barrio Ampliación Pueyrredón de la
ciudad de Córdoba.

Que lo actuado se adecua a lo prescripto por los artículos 12, 13 y 14 de
la Ley 9235 y la Resolución del Ministerio de Gobierno  N° 03/09.

Que por lo expuesto y la normativa citada, corresponde reconocer la
Junta Constituida y ordenar su inscripción por la Sub Dirección de
Jurisdicción de Delegaciones Regionales –Capital -, en el Registro creado
al efecto.

Que en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana, la Junta de
Participación, como auxiliar del sistema Provincial de Seguridad Pública,
se constituye como ámbito de encuentro comunitario donde se
desarrollarán los programas, subprogramas, proyectos y actividades
que garanticen el cumplimiento del Plan Estratégico Provincial para la
prevención integral, debiendo atender las específicas problemáticas lo-
cales y/o regionales.

Por ello, lo dictaminado por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Le-
gales de este Ministerio de Gobierno bajo el  N° 187/2010,

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- TÉNGASE por constituida la Junta de Participación
Ciudadana para la Prevención Integral de Barrio Ampliación Pueyrredón
de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba y
por DESIGNADOS a los señores Eddy Masco MENDOZA (M.I. Nº
94.170.912) y Luis Facundo STIMOLO (M.I. Nº 32.925.751) como
Coordinadores.

ARTÍCULO 2º.- INSCRÍBASE en el Registro pertinente.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

DIRECCIÓN de INSPECCIÓN de PERSONAS JURÍDICAS
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social realizado por la entidad es la
Asamblea General Ordinaria de fecha
13 de Diciembre de 1991, encon-
trándose las autoridades designadas
oportunamente con sus mandatos
vencidos, por lo tanto la Institución se
encuentra en la situación prevista en
el Inc. j), Apartado 2) del Art. 10 de la
Ley Nº 8652.-

Que se estiman cumplidos los
requisitos formales y legales con
relación a la solicitud de designación
de Comisión Normalizadora de la
Entidad “CLUB DEPORTIVO BO-
CHOFILO SAN ISIDRO”.-

En consecuencia y en uso de las
facultades conferidas por los Arts. 2 y

10 y concordantes de la Ley Nº 8652,

EL DIRECTOR DE INSPECCION
DE PERSONAS JURIDICAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR como
Comisión Normalizadora de la Entidad
Civil denominada “CLUB DEPORTIVO
BOCHOFILO SAN ISIDRO”, con sede
legal en la localidad de Porteña, Provincia
del Córdoba, a los Señores: Marcelo
Oscar CE, D.N.I. N° 23.495.157,
Eduardo Juan BERTELLO, D.N.I. N°
8.009.660, Raúl Héctor CE, D.N.I. N°
16.129.400, como integrantes de la
misma, quienes deberán tomar posesión
del cargo, suscribiendo un acta ante el
Departamento  Asociaciones Civiles y
Fundaciones de esta Dirección.-

 ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR su
funcionamiento por el término de
sesenta (60) días, plazo en el cual
deberá convocar a Asamblea General
Ordinaria que trate los ejercicios
vencidos y elija las autoridades de la
entidad, garantizando la amplia
participación de la masa societaria y
respetando las normas estatutarias en
vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLICESE,
comuníquese, publíquese en el Boletín
Oficial, vuelva al Departamento
Asociaciones Civiles y Fundaciones para
la anotación de la medida en el registro
pertinente y archívese.-

DR. RUBÉN OMAR DI FIORE
DIRECTOR

VIENE DE TAPA
RESOLUCION Nº 168 “A”/10

Resolución Nº 140
Córdoba, 31 de mayo de 2010

VISTO: el Expediente N° 0423-033903/2009 en el que se tramita el
reconocimiento e inscripción de la Junta de Participación Ciudadana para
la Prevención Integral de Barrio Ampliación Santa Bárbara de la ciudad de
Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:

Que obra en estas actuaciones el Acta Constitutiva de la Junta de
Participación Ciudadana debidamente suscripta el día 21 de julio de 2009,
por vecinos e instituciones de Barrio Ampliación Santa Bárbara de la ciudad
de Córdoba.

Que lo actuado se adecua a lo prescripto por los artículos 12, 13 y 14 de
la Ley 9235 y la Resolución del Ministerio de Gobierno  N° 03/09.

Que por lo expuesto y la normativa citada, corresponde reconocer la
Junta Constituida y ordenar su inscripción por la Sub Dirección de
Jurisdicción de Delegaciones Regionales –Capital -, en el Registro creado
al efecto.

Que en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana, la Junta de
Participación, como auxiliar del sistema Provincial de Seguridad Pública,
se constituye como ámbito de encuentro comunitario donde se desarrollarán
los programas, subprogramas, proyectos y actividades que garanticen el
cumplimiento del Plan Estratégico Provincial para la prevención integral,
debiendo atender las específicas problemáticas locales y/o regionales.

Por ello, lo dictaminado por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Le-
gales de este Ministerio de Gobierno bajo el N° 185/2010,

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- TÉNGASE por constituida la Junta de Participación
Ciudadana para la Prevención Integral de Barrio Ampliación Santa Bárbara
de la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba y
por DESIGNADAS a las señoras Claudia F. DARCANO (M.I. Nº
14.892.210) y Claudia D. CORVALAN (M.I. Nº 18.478.540) como
Coordinadoras.

ARTÍCULO 2º.- INSCRÍBASE en el Registro pertinente.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

Acuerdo Nº 23. En la ciudad de Córdoba a cuatro días  del mes de junio del año dos mil diez, con la
presidencia del Dr. Luis Enrique RUBIO, se reunieron los Señores Consejeros integrantes del Consejo de la
Magistratura creado por Ley 8802,  Carlos A. EPPSTEIN, Gabriel VENTURA, Jorge J. NAMUR y Claudia A.
ODDONE  Y ACORDARON:  Y VISTO: ….. Y CONSIDERANDO: …….EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:  1°: Confeccionar el ORDEN DE MERITOS, correspondiente al  concurso para cobertura de cargos
de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL (CONCURSOS Y SOCIEDADES) con el
puntaje total obtenido por cada uno de los concursantes, excluyendo del mismo a quienes no haya obtenido el
mínimo de setenta (70) puntos, conforme al anexo I que se agrega como parte integrante de este Acuerdo. 2°:
Protocolícese, notifíquese  y archívese.
ANEXO I  - JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL (CONCURSOS Y SOCIEDADES)

Orden Apellido Nombres Tipo Número Puntaje Final
1 DI TULLIO José Antonio D.N.I. 22.143.118 75,57

“El Consejo de la Magistratura de la Provincia de Córdoba hace saber que la audiencia pública prevista por el
art. 29 de la Ley 8802 ha sido fijada para el día  30 de  junio de 2010 a las 16:00 hs., en Avda. Gral. Paz nº 70,  5º
piso de la ciudad de Córdoba”.

CARLOS A. EPPSTEIN DR. LUIS ENRIQUE RUBIO
CONSEJERO PRESIDENTE

GABRIEL VENTURA JORGE J. NAMUR
CONSEJERO CONSEJERO

CLAUDIA A. ODONE
CONSEJERA

3 días – 18/06/2010

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 409
Córdoba, 30 de marzo de 2010

VISTO: El Decreto N° 16/2010 modificado por Decreto N° 53/
2010 y Decreto N° 184/2010, aprobatorio de la Estructura
Orgánica del Poder Ejecutivo.

Y CONSIDERANDO:

Que, dicha norma contempla que las modificaciones que sean
necesarias en la Estructura Orgánica para adecuarlas a los
requerimientos funcionales que la prestación de los servicios
públicos a cargo del Gobierno Provincial aconsejen, así como
las que se requieran para atender los derechos adquiridos por
los agentes que tengan cargos de jefatura o supervisión, serán
propuestas al Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de la
Función Pública, con la intervención del Ministerio de Finanzas.

Que la Secretaría de la Función Pública ha elevado diversas
modificaciones que incorporan nuevas Unidades de
Organigramas, modifican en otros casos las Unidades de las que
dependen y también se efectúan ajustes en la denominación;
variaciones todas que se inscriben en el marco de la mejora
continua de la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo.

Por ello, normas legales citadas y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º.- INCORPÓRASE en el Decreto N° 16/2010
modificado por Decreto N° 53/2010 y Decreto N° 184/2010, las
siguientes Unidades de Organigrama:

ARTÍCULO 2º.- MODIFÍCASE la estructura orgánica
correspondiente a la Subsecretaría de Recursos Hídricos
perteneciente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos
aprobada por el Decreto N° 16/2010, modificado por Decreto
N° 53/2010 y Decreto N° 184/2010, la que quedará definida de
conformidad a lo consignado en el Anexo I, que se incorpora y
forma parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 3º.- MODIFÍCANSE las estructuras orgánicas
correspondientes a la Dirección General de Ceremonial y
Audiencias y la Dirección General de Compras, Mantenimiento,
Infraestructura y Servicios pertenecientes a la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación aprobada por el Decreto N° 16/2010,
modificado por Decreto N° 53/2010 y Decreto N° 184/2010, las

CONSEJO de la MAGISTRATURA
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que quedarán definida de conformidad a lo consignado en el
Anexo II, que se incorpora y forma parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 4º.- MODIFÍCASE la estructura orgánica
correspondiente a la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia
perteneciente a la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia
aprobada por el Decreto N° 16/2010, modificado por Decreto
N° 53/2010 y Decreto N° 184/2010, la que quedará definida de
conformidad a lo consignado en el Anexo III, que se incorpora y
forma parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 5º.- APRUÉBASE la reconversión de las Unidades
de Organigrama aprobadas por el Decreto N° 16/2010,
modificado por el Decreto N° 53/2010 y Decreto N° 184/2010,
de acuerdo al siguiente detalle:

ARTÍCULO 6º.- FACÚLTASE a la Secretaría de la Función
Publica a establecer la correspondencia entre los cargos de
Jefatura de Sección, Jefatura de División y Jefatura de
Departamento que, ocupados y ejercidos por agentes en las
condiciones del art. 34 y cc de la Ley 9361, estén contenidos en
la actual estructura orgánica con cambios en la denominación del
cargo o en el nivel jerárquico del cual dependen dentro de la
Jurisdicción.

ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por los
señores Ministro de Gobierno y Fiscal de Estado y firmado por
los señores Secretario General de la Gobernación y Secretario
de la Función Pública.

ARTÍCULO 8º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial, dése a la Dirección General de Personal y
archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

CR. RICARDO ROBERTO SOSA
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

CR. MIGUEL PEDRO CIVALLERO
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

CONTINÚA EN PÁGINA 4
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Decreto Nº 410
Córdoba, 30 de marzo de 2010

VISTO: El Decreto N° 16/2010, y sus modificatorios,  que aprobó la Estructura Orgánica del Poder
Ejecutivo.

Y CONSIDERANDO:

Que, dicha norma contempla que las modificaciones que sean necesarias en la Estructura Orgánica
para adecuarlas a los requerimientos funcionales que la prestación de los servicios públicos a
cargo del Gobierno Provincial aconsejen, así como las que se requieran para atender los derechos
adquiridos por los agentes que tengan cargos de jefatura o supervisión, serán propuestas al Poder
Ejecutivo a través de la Secretaría de la Función Pública, con la intervención del Ministerio de
Finanzas.

Que la Secretaría de la Función Pública ha elevado diversas modificaciones que incorporan
nuevas Unidades de Organigramas, modifican en otros casos las Unidades de las que dependen
y también se efectúan ajustes en la denominación; variaciones todas que se inscriben en el marco
de la mejora continua de la Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo.

Por ello, normas legales citadas y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCASE la estructura orgánica correspondiente al Anexo 09- Ministerio
de Salud aprobada por el Decreto N° 16/2010 y sus modificatorios, la que quedará definida

de conformidad a lo consignado en el Anexo I, que se incorpora y forma parte del presente
Decreto

ARTÍCULO 2º.- MODIFÍCASE la estructura orgánica correspondiente al Anexo 03- Secretaría
de Derechos Humanos aprobada por el Decreto N° 16/2010 y sus modificatorios, la que quedará
definida de conformidad a lo consignado en el Anexo II, que se incorpora y forma parte del
presente Decreto.

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Salud y Fiscal
de Estado y firmado por los señores Secretario de Derechos Humanos y Secretario de la Función
Pública.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dése a la
Dirección General de Personal y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

DR. OSCAR FÉLIX GONZÁLEZ
MINISTRO DE SALUD

DR. RAÚL HERNANDO SÁNCHEZ
SECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS

CR. MIGUEL PEDRO CIVALLERO
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO
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Decreto Nº 552
Córdoba, 21 de abril de 2010

VISTO: La necesidad de cubrir las vacantes en los cargos de
Director de Jurisdicción, Subdirector de Jurisdicción, Jefe de Área,
Jefe de Departamento, Jefe de División y Jefe de Sección en
diversas reparticiones de la Administración Pública Provincial.

Y CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 16 de fecha 4 de enero de 2010, y su
modificatorio N° 53 de fecha 25 de enero de 2010, se aprobaron
las nuevas estructuras orgánicas del Poder Ejecutivo.

Que encontrándose vacantes los cargos de la nueva estructura
orgánica, y hasta tanto los mismos sean provistos por el proceso
de selección mediante concurso abierto, corresponde proveer a
su cobertura, mediante designaciones con carácter interino, por
el término de hasta ciento ochenta (180) días, prorrogables,
conforme lo establece la Ley N° 7233 y su Decreto Reglamentario
N° 1080/86.

Que las personas propuestas cumplen con los requisitos le-
gales para el ejercicio de los cargos a desempeñar en forma
interina.

Que las designaciones interinas revisten esencialmente el
carácter de provisorias y por un término perentorio de hasta
ciento ochenta (180) días, por lo que dado dicho carácter, pueden
ser dejadas sin efecto, antes del vencimiento del plazo.

Por ello, las normas citadas, y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 144 de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE con carácter interino, a partir de
la fecha del presente y por el término de hasta ciento ochenta
(180) días corridos, a las personas nominadas en el Anexo I,
que forma parte del presente Decreto, en el cargo y jurisdicción
que en cada caso se consigna, con retención de sus respectivos
cargos de revista de la planta permanente de la Administración
Pública Provincial y cesando el término de su anterior designación
que se encontrare vigente, oportunamente dispuesta por este
Poder Ejecutivo, en los casos que correspondiere.

ARTÍCULO 2°.- DÉJASE sin efecto a partir de la fecha del
presente, las designaciones interinas que se encontraren
vigentes, oportunamente dispuestas por este Poder Ejecutivo,
de las personas nominadas en el Anexo II, que forma parte del
presente Decreto.

ARTÍCULO 3°.- EL Ministerio de Finanzas efectuará de
corresponder, las adecuaciones presupuestarias necesarias a
fin de dar acabado cumplimiento a lo dispuesto en el presente
Decreto.

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los
señores Ministro de Gobierno y Fiscal de Estado y firmado por
los señores Secretario General de la Gobernación y Secretario
de la Función Pública.

ARTÍCULO 5°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése a la
Dirección General de Personal, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

CR. RICARDO ROBERTO SOSA
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

CR. MIGUEL PEDRO CIVALLERO
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

APELLIDO Y NOMBRE DNI CARGO ÁREA

SALAS, MARIA 26.178.770 Jefa de Área de Administración y Finanzas de la Dirección de Jurisdicción de Administración de la Subsecretaría de Administración Minsterio de Obras y Servicios Públicos

AVALO, VICTOR DANIEL 13.681.768 Subdirector de Jurisdicción de Relaciones con Entidades Vecinales de la Dirección de Jurisdicción de Calidad de Vida de la 
Secretaría de Inclusión Social y de Equidad de Género Ministerio de Desarrollo Social

ROMERO CAAMAÑO, AMERICO JAVIER
10.172.876

Director de Jurisdicción de Culto y Relaciones con la Comunidad de la Subsecretaría de Coordinación Institucional de la Secretaría de 
Gobierno Ministerio de Gobierno

JARA, GUILLERMO ALVARO
26.095.401

Jefe de Área de Resolutivo de la Subsecretaría de Fiscalización y Control Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

MARIN, MARIA LAURA
26.231.221

Jefe de Área de Despacho de la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales de la Subsecretaría de Coordinación y Administración Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

VILLAGOMES, RODRIGO
26.482.997

Jefe de Área de Compras y Suministros de la Dirección de Jurisdicción de Administración de la Subsecretaría de Coordinación y 
Administración Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

PODINGO, FRANCO
25.456.750

Director de Jurisdicción de Coordinación Fiscal Ministerio de Finanzas

PEREZ SIMES, LUCIANA
26.767.763

Jefe de Área de Análisis y Programación Fiscal de la Dirección de Jurisdicción de Coordinación Fiscal Ministerio de Finanzas

HEAVY, MARIANO EDUARDO
23.573.866

Jefe de Área de Acción Municipal de la Secretaría de Alimentos Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

BAIGORRIA, ELVIRA ISABEL
05.748.444

Subdirectora de Jurisdicción de Promoción Socioeducativa y Laboral Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia

MOYANO, MAURO HECTOR 26.065.647 Director de Jurisdicción de Desarrollo Regional Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia

PAGNUCCO, NICOLAS RAMON
16.158.973

Subdirector de Jurisdicción de Asuntos Legales Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia

VAZQUEZ DI COLA, NATALIA EDITH
25.698.608 Jefa de Área SUAC

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia

ZARATE, LUIS MARIO
13.538.005 Jefe de Área de Calidad de Vida

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia

ROSACHER CONRADO JUAN
10.234.499

JEFE DE ÁREA PLANIFICACIÓN DE RECURSOS NATURALES SECRETARÍA DE AMBIENTE

ANIT GERARDO GUSTAVO
22.123.823

JEFE DE ÁREA COMPRAS DIRECTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS, MANTENIMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS Secretaría General

GARCIA JORGELINA BEATRIZ
21.694.100

JEFA DE ÁREA INMUEBLES DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE PATRIMONIAL SECRETARIA GENERAL

MEDINA RAMON ENRIQUE
13.511.619

DIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE RELACIONES CON ASOCIACIONES VECINALES Ministerio de Gobierno

DRAJUCH JULIO ANDRES
11.744.867

SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE RELACIONES CON CENTROS VECINALES Ministerio de Gobierno

BRESCIANO JUAN DANTE
7.989.805

DIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

CASTELLO EDGAR MANUEL
21.821.938

SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

LOTTESBERGER MARCIO
20.380.201

JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

CORUJO ADOLFO
10.682.994

SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE OBRAS Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

LENARDUZZI CARLOS ALBERTO
11.582.557

JEFE DE ÁREA DE SANEAMIENTO RURAL Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

NUÑEZ RAQUEL VIVIANA
12.612.228

JEFE DE ÁREA DE CONTROL Y REGULACIÓN DEL SERVICIO Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

D'HIRIART ALFREDO
5.266.438

JEFE DE ÁREA DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

PORCHIETTO HUGO
12.334.153

JEFE DE ÁREA DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y DESAGÜES CLOACALES Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

TOSELLI LUIS ENRIQUE
12.812.403

JEFE DE ÁREA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRAS HIDRÁULICAS Y RECURSOS HÍDRICOS Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

VILLA LIBERANI JULIO
7.985.755

JEFE DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

VÁZQUEZ MARCOS VÍCTOR 23.929.596 Subdirector de Jurisdicción de Bibliotecas Populares Secretaría de Cultura

MAZZOLA MARCELO
7.980.806

Director de Jurisdicción Intendencia de la Dirección Gral. De Compras, Mantenimiento, Infraestructura y Servicios SECRETARIA GENERAL

MORATELLO HILDA SUSANA
10.904.176

Jefa de Área Perímetro Externo de la Dirección de Jurisdicción Intendencia SECRETARIA GENERAL

ARAUJO MARIANO EMILIO
24.015.384

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION PLANIFICACION PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA MINISTERIO DE SALUD

CHIAPERO MARTIN
24.318.861 DIRECTOR DE JURISDICCION DE ADMINISTRACION MINISTERIO DE SALUD

CARANTA GUSTAVO
12.744.887

DIRECTOR DE JURISDICCION DE PLANIFICACION Y CONTROL DE GESTION DE RIESGO MINISTERIO DE GOBIERNO

WENDEL LEONARDO ROBERTO
16.019.977

DIRECTOR DE JURISDICCION DE COMUNIDADES REGIONALES Y DESARROLLO MINISTERIO DE GOBIERNO

ANEXO I
INTERINOS

APELLIDO Y NOMBRE DNI CARGO ÁREA

NOBREGA, CECILIA 26.095.429 Jefe de Área de Fraccionamientos Rurales de la Secretaría de Agricultura Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

ECHEGUIA, ABEL ALEJANDRO 6.594.568 Jefe de Área de Acción Municipal de la Secretaría de Alimentos Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

GATICA, LORENZO 6.803.519 Director de Jurisdicción del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Subsecretaría de Asuntos Registrales de 
la Secretaría de Justicia Ministerio de Justicia

DI FIORE, RUBEN OMAR 12.877.570 Director de Jurisdicción de Inspección de Personas Jurídicas de la Subsecretaría de Asuntos Registrales de la Secretaría de 
Justicia Ministerio de Justicia

REGALI, ENZO ALBERTO 10.315.920 Director de Jurisdicción de Planeamiento Educativo y Estadísticas de la Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad 
Educativa de la Secretaría de Educación Ministerio de Educación

BRENE, CARLOS OMAR 12.738.155 Director de Jurisdicción de Enseñanza a Adultos de la Secretaría de Educación Ministerio de Educación

PEDETTA, CARLOS OSVALDO 13.682.682 Director de Jurisdicción de Infraestructura Escolar de la Secretaría de Gestión Administrativa Ministerio de Educación

DONOLO, DANTE 6.516.877 Director de Jurisdicción de la Delegación Oficial del Gobierno de la Provincia de Córdoba en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires de la Secretaría General de la Gobernación Secretaría General de la Gobernación

MICHELINI PABLO ALFREDO 22.222.811 Director de Jurisdicción de Asesoría Fiscal Ministerio de Finanzas

OVIEDO DARIO GUSTAVO 22.697.998 JEFE DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

LENARDUZZI CARLOS ALBERTO 11.582.557 Jefe de Área Recursos Hídricos y Obras Hidráulicas Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

MARTINI MARINA DEL VALLE 16.934.529 Jefa de Área de Explotación del Recurso Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

TONIATTO JUAN PABLO 25.457.043 Subdirector de Jurisdicción de Obras Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

BRESCIANO JUAN DANTE 7.989.805 Director de Jurisdicción de Control y Explotación Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

NANINNI ANDRES T. 17.532.976 Director de Jurisdicción de Estudios y Proyectos Subsecretaría de Recursos Hídricos - MOYSP

GARCIA SAGUES FERNANDO 13.961.504 Director de Jurisdicción de Prevención - Secretaría de Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico Ministerio de Gobierno

BOSIO MARCELO 16.150.509 Jefe de Sección EDUCACION

GRANDIS ELIO 14.217.879 Jefe de Sección EDUCACION

PERALTA EDGARDO OSCAR 7.982.348 Subdirector de Jurisdicción de Intendencia Secretaría General de la Gobernación

GARCIA SCHNEIDER MANUEL 25.038.113 Director de Jurisdicción de Compras Secretaría General de la Gobernación

ANEXO II
QUEDAN SIN EFECTO
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Resolución Nº 583
Córdoba, 21 de abril de 2010

VISTO: La necesidad de cubrir las vacantes en los cargos de
Director de Jurisdicción, Subdirector de Jurisdicción, Jefe de
Área y Jefe de Departamento, en diversas reparticiones de la
Administración Pública Provincial.

Y CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 16 de fecha 4 de enero de 2010, y sus
modificatorios, se aprobaron las nuevas estructuras orgánicas
del Poder Ejecutivo.

Que encontrándose vacantes los cargos de la nueva estructura
orgánica, y hasta tanto los mismos sean provistos por el proceso
de selección mediante concurso abierto, corresponde proveer a
su cobertura, mediante designaciones con carácter interino, por
el término de hasta ciento ochenta (180) días, prorrogables,
conforme lo establece la Ley N° 7233 y su Decreto Reglamentario
N° 1080/86 y de acuerdo a las disposiciones del Convenio
Colectivo de Trabajo Nº 55/89.

Que las personas propuestas cumplen con los requisitos le-
gales para el ejercicio de los cargos a desempeñar en forma
interina.

Que las designaciones interinas revisten esencialmente el
carácter de provisorias y por un término perentorio de hasta
ciento ochenta (180) días, por lo que dado dicho carácter, pueden
ser dejadas sin efecto, antes del vencimiento del plazo.

Por ello, las normas citadas, y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 144 de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE con carácter interino, a partir del
1° de abril de 2010 y por el término de hasta ciento ochenta (180)
días corridos, a las personas nominadas en el Anexo I, que forma
parte del presente Decreto, en el cargo y jurisdicción que en cada
caso se consigna, con retención de sus respectivos cargos de
revista de la planta permanente de la Administración Pública Pro-
vincial, y cesando el término de su anterior designación si encontrare
vigente, oportunamente dispuesta por este Poder Ejecutivo, en
ambas situaciones en los casos que correspondiere.

ARTÍCULO 2°.- EL Ministerio de Finanzas efectuará de
corresponder, las adecuaciones presupuestarias necesarias a fin
de dar acabado cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto.

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los
señores Ministro de Gobierno, Ministro de Salud, Ministro de
Obras y Servicios Públicos y Fiscal de Estado y firmado por los
señores Secretario General de la Gobernación, Secretario de
Ambiente y Secretario de la Función Pública.

ARTÍCULO 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése a la
Dirección General de Personal, a la Dirección de Presupuesto e
Inversiones Públicas, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

ING. HUGO ATILIO TESTA
MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DR. OSCAR FÉLIX GONZÁLEZ
MINISTRO DE SALUD

DR. RAÚL O. COSTA
SECRETARIO DE AMBIENTE

CR. RICARDO ROBERTO SOSA
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

CR. MIGUEL PEDRO CIVALLERO
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

APELLIDO Y NOMBRE DNI CARGO ÁREA
KOCH, RODOLFO DARIO 23.500.028 Jefe de Área de Tesorería de la Dirección de Jurisdicción de Administración de la Secretaría de 

Coordinación Técnico Administrativa Ministerio de Salud

ZAVALEY, RODOLFO NICOLAS 21.899.751 Director de Jurisdicción de Asuntos Legales de la Secretaría de Coordinación Técnico Administrativa Ministerio de Salud

GONZALEZ, MARIA GUADALUPE 25.609.814 Director de Jurisdicción de Planificación y Control Presupuestario y Financiero Ministerio de Salud

FERNANDEZ, JORGE ALBERTO 20.287.081 Jefe de Área de Mantenimiento de Infraestructura Física Sanitaria de la Subdirección de Jurisdicción de 
Tecnología Sanitaria de la Secretaría de Gestión Hospitalaria Ministerio de Salud

TRUCCHIA, ADRIANA LUCIA 12.811.826 Jefe de Area de Personal y Sueldos de la Dirección de Jurisdicción de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Coordinación Técnico Administrativa Ministerio de Salud

DIAZ, AMADEO 6.306.858 Jefe de Área de Seguimiento Sanitario de la Subsecretaría de Integración Sanitaria de la Secretaría de 
Integración y Programación Sanitaria Ministerio de Salud

RIZZO, NORA MARCELA 17.004.707 Subdirección de Jurisdicción de Tecnología Sanitaria de la Secretaría de Gestión Hospitalaria Ministerio de Salud

MONGI, LEONARDO LUIS 21.757.842 Director de Jurisdicción de Programas y Protección de Enfermedades no Transmisibles Ministerio de Salud

MUÑOZ, NESTOR GABRIEL 11.976.795 Jefe de Área Investigaciones y Desarrollo de Procesos y Estructuras de la Subdirección de Jurisdicción de 
Proyectos Especiales de la Secretaría de Coordinación Técnico Administrativa Ministerio de Salud

FIGLIOZZI LUIS ALBERTO 14.292.637 JEFE AREA PLANIFICACION Y PROYECTOS CLASE XX VIALIDAD - MOYSP

MAZZONI HORACIO HUGO 10.770.222 JEFE AREA OBRAS, CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES CLASE XX VIALIDAD - MOYSP

ELVIAR BACCEGA MARIA 6.492.926 JEFE DEPARTAMENTO I PLANIFICACION, EVALUACION Y CONTROL DE GESTION CLASE XIX VIALIDAD - MOYSP

MORENO MARIO ALFREDO 7.989.564 JEFE DEPARTAMENTO II GESTION ECONOMICA DE OBRAS CLASE XVIII VIALIDAD - MOYSP

HRIC MARIA BELEN 26.563.478 JEFE DEPARTAMENTO II CENTRO DE COMPUTOS CLASE XVIII VIALIDAD - MOYSP

GARDELLA DANIEL EDGARDO 12.403.187 JEFE DEPARTAMENTO I OBRAS CLASE XIX VIALIDAD - MOYSP

SUAREZ MIGUEL ALBERTO 12.745.354 JEFE DEPARTAMENTO I CONSERVACION DE PAVIMENTOS CLASE XIX VIALIDAD - MOYSP

SARRA, MONICA LILIANA 11.971.902 Jefe de Departamento de Despacho de la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales SECRETARÍA DE AMBIENTE

ANEXO I
ABRIL 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN DE INSPECCION DE PERSONAS JURÍDICAS

SE APRUEBA EL ESTATUTO SOCIAL DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES CIVILES. SE AUTORIZA A
LAS MISMAS A ACTUAR COMO PERSONA JURÍDICA.-

RESOLUCION Nº 157 “A” - 29/04/10 -”ASOCIACION CIVIL TOMAR CONCIENCIA YA”, con asiento en
la Ciudad de  Río Cuarto, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nº 0528-003209/2009

RESOLUCION Nº 164 “A” - 07/05/10 -”ASOCIACIÓN CIVIL AGUA PARA EL FUTURO”,con asiento en
la Ciudad de  Pilar, Departamento Río Segundo, Provincia de Córdoba.s/ Expte. Nº 0007-079316/2009 .-

RESOLUCION Nº 165 “A” - 07/05/10 -”FUNDACIÓN PORTAL DE LAS SIERRAS CHICAS”, con asiento
en la ciudad de Villa Allende, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nºº 0007-080634/2009.-

RESOLUCION Nº 166 “A” - 07/05/10 -”FUNDACIÓN IBEROAMERICANA DE VOZ CANTADA Y HABLADA-
FIVCH”, con asiento en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nº 0007-077374/2009.

RESOLUCION Nº 169 “A” - 13/05/10 -” ASOCIACIÓN CIVIL NUEVO RIO CEBALLOS POR EL
DESARROLLO Y LA IGUALDAD SOCIAL”, con asiento en la Ciudad de Río Ceballos,  Provincia de
Córdoba. s/ Expte. Nº 0007-080517/2009.-

RESOLUCION Nº 171 “A” - 17/05/10 -”FUNDACION PUNTO DE APOYO”, con asiento en la Ciudad de
Arroyito, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nº 0007-081437/2009.-

RESOLUCION Nº 172 “A” - 17/05/10 -”CENTRO CULTURAL VILLA HUIDOBRO -ISLAS CANARIAS”,
con asiento en la Localidad de Villa Huidobro, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nº 0007-075534/2009.-

RESOLUCION Nº 173 “A” - 17/05/10 - ASOCIACIÓN CIVIL ARGENTINA DE FACILITACION NEURO-
MUSCULAR PROPIOCEPTIVA (AAFNP)”, con asiento en la Ciudad de Alta Gracia, Provincia de Córdoba.
s/ Expte. Nº 0007-083053/2010.-

RESOLUCION Nº 175 “A” - 19/05/10 -”ASOCIACIÓN CIVIL SOMOS VIENTO”, con asiento en la Ciudad
de San Francisco, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nº 0007-080483/2009.-

RESOLUCION Nº 177 “A” - 19/05/10 -” “FUNDACION MANANTIAL DE SALUD”, con asiento en la
Ciudad de Córdoba Provincia de Córdoba.- s/ Expte. Nº 0007-076164/2009.-

RESOLUCION Nº 181 “A” - 26/05/10 -”ASOCIACION CIVIL AGRUPACIÓN GAUCHA MARTÍN MIGUEL
DE GUEMES DE LA PARA”, con asiento en la Localidad de La Para, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nº
0007-079032/2009 .-

RESOLUCION Nº 182 “A” - 26/05/10 - “ASOCIACIÓN CIVIL ALTAS CUMBRES”, con asiento en la
Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. s/ Expte. Nº 0007-077142/2009.


